RES. 360/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24  DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0000699, Ent. N° 6977/17)



VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con el Convenio a celebrar entre dicha Secretaría de Estado y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), para la adquisición de métodos e insumos anticonceptivos y de utilización íntima;
RESULTANDO: 1) que dicho proyecto de convenio tiene por objeto la adquisición por parte del MSP de métodos e  insumos anticonceptivos y de utilización íntima para el Ejercicio 2018;
2) que en tal sentido, por intermedio del convenio referido, denominado acuerdo de contribuciones de cofinanciación, el MSP se compromete a aportar  al UNFPA la suma de U$S 893.522;
3) que dicha suma incluye el 5% de costos directos  y   5% de costos indirectos de la compra  sobre el total, debiéndose efectuar los pagos en la cuenta bancaria Banco Citibank N.A. Cuenta Nº 36349693, en una sola partida al entrar en vigencia el acuerdo;
4) que se establece que el acuerdo entrará en vigencia una vez suscrito y tendrá un plazo  de 24 meses;
5) que se prevé que UNFPA administrará la contribución, realizando un informe anual sobre la marcha de los trabajos, dentro de un plazo de 6 meses de terminado el año civil, así como un informe final dentro el plazo de 6 meses a contar desde la fecha en que se hayan llevado a término las operaciones del Programa. Asimismo, se prevé la entrega de un estado financiero anual y un estado financiero final;
6) que el saldo no utilizado de dicho aporte al cierre financiero del programa, se destinará: a) si fuera inferior a U$S 5.000, a recursos generales del UNFPA; y b) si fuera superior a U$S 5.000 se acreditará a otro programa del UNFPA, de conformidad con lo que hayan convenido la  partes;
7) que se remite Resolución del MSP  de fecha 27 de diciembre de 2017, por la cual se aprueba el acuerdo referido ad referéndum de la intervención de este Tribunal, autorizando la adquisición de métodos e insumos anticonceptivos y de utilización íntima para cubrir el ejercicio 2018, por la suma total de U$S 893.522, la cual se señala se atenderá una vez abiertos los créditos del ejercicio 2018 con cargo a la Unidad Ejecutora 103 “Dirección General de Salud” del MSP;
8) que en la mencionada Resolución, suscripta por el Ministro de Salud Pública en ejercicio de atribuciones delegadas, se establece que la mencionada compra directa se ampara en lo dispuesto en el numeral 5) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, dado que los productos que se adquieren no se producen en el país y los precios son notoriamente convenientes;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 de la Ley 9.202 del 12 de enero de 1934, establece que compete al MSP, entre otros aspectos “la adopción de todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva, y su ejecución por el personal a sus órdenes, dictando todos los reglamentos y disposiciones necesarios para ese fin primordial”;
2) que por su parte, en lo que refiere al aspecto procedimental, se advierte que la contratación directa remitida se ampara en lo  previsto en el  numeral 5) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el cual excepciona del procedimiento competitivo,  a la adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país y que se convenga efectuar por intermedio de organismos internacionales a los que esté adherida la Nación;
3) que ello obedece a que el Fondo de Población es un órgano subsidiario de las Naciones Unidas y que, estando  a lo señalado por el Ministro de Salud Pública en su Resolución del 27 de diciembre de 2017, la compra resulta conveniente y los productos no son producidos  en el país;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez suscrito el convenio remitido entre el Ministerio de Salud Pública  y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, se comete a la Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto emergente del mismo de hasta  U$S 893.522, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que el acuerdo definitivo concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;
3) Devolver las actuaciones.
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